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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:25 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario es usted tan amable de darnos cuenta con el 

orden del día, aprobado para tales efectos. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 
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teniendo a la vista el acta con la que ha dado cuenta. Se 

consulta a ustedes, si no tienen ninguna observación, si ésta 

¿se aprueba en forma económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
TEXTO DEL ACTA CON QUE SE HA DADO CUENTA. 
 
 

Señor Secretario de Acuerdos, es usted tan amable de dar 

cuenta con los asuntos de la ponencia conjunta; sin 

embargo, quiero que tome usted en consideración que esta 

Sala estimó conveniente que permanezca en lista de esta 

ponencia conjunta, el Recurso de Inconformidad 1516/2015. 

Con el resto de los asuntos, le pido nos los identifique. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Presidente. Los siguientes asuntos de la ponencia del señor 

Ministro Alberto Pérez Dayán. 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
137/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
227/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
243/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
344/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
667/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1543/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
20/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

TERCERO. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE DEL JUICIO DE 
AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
185/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
203/2016. 

 

En ambos proyectos se propone: 

 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Los siguientes asuntos de la ponencia del señor Ministro 

Medina Mora Icaza. 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
244/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
293/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
301/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 97/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DE LA REVISIÓN 
FISCAL AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE PREVINO PARA 
QUE CONTINÚE CONOCIENDO DEL ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
88/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
93/2016. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
120/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
172/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
212/2016. 

 
Se propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

Los siguientes asuntos son de la ponencia de la señora 

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
148/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
179/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
240/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
261/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
271/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
337/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
347/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 27 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
354/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
407/2016. 

 
En todos ellos se propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
433/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Los siguientes asuntos son de la ponencia del señor 

Ministro José Fernando Franco González Salas. 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
119/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
135/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
150/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
249/2016. 
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ASUNTO NÚMERO 34 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
280/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
290/2016. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
321/2016. 

 
Se propone en todos ellos: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
80/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 38 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
239/2016. 

 
En ambos se propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes alguna observación, se consulta si todos ellos 

¿se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
TODOS LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 

 

El siguiente asunto por favor. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

LISTA ADICIONAL  
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 251/2016. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Medina 

Mora.  
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Solamente que había 

hecho la solicitud de que siendo la autoridad responsable mi 

hermana, quisiera que se considerara mi impedimento.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bajo esta perspectiva y 

teniendo todos en consideración que ha sido solicitado por 

calificar de legal una causa de impedimento por razón de 

parentesco, señor secretario le ruego tome usted votación a los 

señores Ministros.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTIZEK: Es legal la causa de 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: 

Efectivamente, está en curso de impedimento el Ministro 

Medina Mora. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Dado el 

parentesco del señor Ministro Eduardo Medina Mora con la 

autoridad responsable, considero que cursa legal impedimento.  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

el sentido de que el señor Ministro Eduardo Medina Mora Icaza 

se encuentra impedido para conocer de este asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE CALIFICA DE LEGAL 
EL IMPEDIMENTO. 
 

Y considerando que el asunto fue originalmente turnado al 

señor Ministro Medina Mora, corresponde, entonces, proceder 
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a su returno, podría usted señor secretario informarnos a quién 

le corresponderá, entonces, ¿el nuevo conocimiento del 

mismo?  

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente, le correspondería al señor Ministro Javier 

Laynez Potizek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario, 

así quedará registrado en el acta correspondiente. Muchas 

gracias.  
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del suscrito.  

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezcan en lista los 

Amparos Directos en Revisión 6094/2015, 4399/2015 y 

6837/2015; así como la Contradicción de Tesis 63/2016. 

 
Con el resto de los asuntos le pido nos dé cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1333/2015. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 86, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3406/2015. 

 

El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
243/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 52/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 43/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO ES COMPETENTE, POR 
RAZÓN DE MATERIA, PARA CONOCER DEL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN INTENTADO. 
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NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
325/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
349/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 126/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SOLICITADA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1304/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
191/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, por último, el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
271/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL PROMOVENTE 
DEL RECURSO INTENTADO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 
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identificados los asuntos con los que se da cuenta, si no tienen 

ustedes observación alguna, se pregunta ¿se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSECUENCIA DE LO 
ANTERIOR, SE APRUEBAN LOS PROYECTOS CON LA 
UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA. 
 
 
Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Eduardo Medina Mora. 

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

serán sujetos de votación nominal el Amparo Directo en 

Revisión 3953/2015 y la Acción de Inconstitucionalidad 

20/2015. Con estos asuntos, le pido nos dé cuenta 

individualmente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3953/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Tome usted la 

votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO CON LA MAYORÍA 
QUE HA SIDO IDENTIFICADA. 
 

El siguiente asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
20/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto de 

precedente del Pleno, en el que yo siempre he votado en contra 

en relación con el nuevo acto legislativo, siendo congruente con 

mi votación, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

la ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: VOTACIÓN CON LA QUE 
SE APRUEBA EL PROYECTO MAYORITARIAMENTE. 
 

Con el resto de los asuntos señor secretario le pido nos dé 

cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE MAYO DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1581/2015. 
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El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1242/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS A **********, EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO CUARTO DE LA 
PRESENTE SENTENCIA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS A **********, Y **********, ESTE ÚLTIMO EN 
SUSTITUCIÓN DE LA **********, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO QUINTO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 63/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LOS QUEJOSOS, 
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EN CONTRA DEL ARTÍCULO 148, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 60/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 466/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. EXISTE JUSTIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 106/2015 DEL ÍNDICE 
DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 
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EMITIDO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
CUARTO. SE DEJA INSUBSISTENTE LA MULTA IMPUESTA 
POR EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
DEL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
127/2016. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
138/2016. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
156/2016. 
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El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
174/2016. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
211/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
   
 

 ASUNTO NÚMERO 13 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 84/2016.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DE LA REVISIÓN 
FISCAL AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE PREVINO, PARA 
QUE CONTINÚE CONOCIENDO DEL ASUNTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
30/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DE ORIGEN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
55/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
66/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes observación alguna, se consulta si estos ¿se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS 
HA SIDO REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
 
 

  



28 

 

 

Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek. Señor 

secretario le ruego tome usted en consideración que estará 

sujeto a votación nominal el Incidente de Inejecución de 

Sentencia 358/2015; le ruego nos lo identifique por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 358/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. EXISTE JUSTIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. SE CONFIRMA LA MULTA IMPUESTA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. En tanto es un asunto complejo en cuanto a sus 

resolutivos, le ruego tome usted la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto y 

con los cuatro resolutivos en sus términos. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En lo 

general estoy con el proyecto; voto en contra del tercer 

resolutivo y la consideración que lo sustenta. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También estoy con el 

proyecto, con excepción del tercer resolutivo y su considerando 

que lo sustenta. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con los 

cuatro puntos resolutivos del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

los resolutivos primero, segundo y cuarto, y una mayoría de tres 

votos por lo que se refiere al tercero. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor secretario.  

CON ESTA VOTACIÓN DIFERENCIADA EN CUANTO A LA 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS Y LA MAYORÍA 
RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO, QUEDA 
APROBADO EL ASUNTO EN ESOS TÉRMINOS. 
 
Señor secretario le ruego que con el resto de los asuntos nos 

dé cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE MAYO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6890/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4199/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 695/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.  
 
SEGUNDO. EXISTE JUSTIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA AL CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 304/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.  
 
SEGUNDO. EXISTE JUSTIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
5/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
122/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
286/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
56/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
165/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1578/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Por último, el 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
2/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se ha dado cuenta, consulto a ustedes si no tienen 

observación, si estos ¿se aprueban en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS CON ESA UNANIMIDAD. 
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Muchas gracias señor secretario. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente remitir al Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el Amparo Directo en 

Revisión 5841/2015, y dejar en lista el Amparo Directo en 

Revisión 6476/2015. Y que serán sujetos de votación nominal el 

Amparo en Revisión 485/2015, los Amparos Directos en 

Revisión 6832/2015, 117/2016 y 179/2016, el Recurso de 

Revisión Administrativa 481/2015 y el Recurso de 

Inconformidad Derivado del Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa 1/2015. Con estos últimos asuntos de votación 

nominal, le pido los identifique individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con: 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE MAYO DE 2016 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 485/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTOS EL CONSIDERANDO 
SEXTO DE LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN 



36 

 

CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES PRECISADAS EN LA 
DEMANDA Y EN LAS ACTUACIONES A ESTE ESCRITO. 
 
CUARTO. DESE VISTA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, ¿puede 

usted tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Estoy con el proyecto, 

con excepción del cuarto resolutivo que da vista al Consejo de 

la Judicatura. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy con 

el proyecto en su totalidad. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido del proyecto y por los resolutivos primero, segundo y 

tercero. Asimismo, hay mayoría de cuatro votos por lo que hace 

al cuarto punto resolutivo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA VOTACIÓN DIFERENCIADA DE 
UNANIMIDAD DE LOS TRES PRIMEROS PUNTOS 
RESOLUTIVOS Y CON MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN 
EL CUARTO RESOLUTIVO. 
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El siguiente por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6832/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN TÉRMINOS DE 
LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede usted 

tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON LA MAYORÍA QUE HA SIDO IDENTIFICADA. 
 

El siguiente por favor: 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro.  

 
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
117/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, RESPECTO DEL ARTÍCULO 
42 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor tome usted la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA MAYORÍA. 
 
 
El siguiente. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
179/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. ¿Puede tomar la 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro.  
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON ESA MAYORÍA. 
 

El siguiente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 481/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones que señalé en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: MISMA CON LA QUE SE 
APRUEBA EL PROYECTO CORRESPONDIENTE. 
 

El siguiente por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1/2015, DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
28/2013.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
EL PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
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DE LA NACIÓN, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 28/2013, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome usted la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Estoy en 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en 

contra del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: CONSIDERANDO LA 
VOTACIÓN MAYORITARIA EN CONTRA DEL PROYECTO, 
SE DESECHA ÉSTE, Y ESTO NOS LLEVA A SU RETURNO. 
 

Señor secretario, fuera usted tan amable de informarnos a 

quién corresponderá el conocimiento del nuevo proyecto. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Le corresponde al señor Ministro José 

Fernando Franco González Salas. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Así quedará asentado en 

acta. 

 

Señorita secretaria, le ruego nos dé cuenta de manera sucesiva 

con el resto de los asuntos de esta lista. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 27/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
81 Y 272 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SALUD Y DEL 
CAPÍTULO III DEL ACUERDO RECLAMADO A LA 
SECRETARÍA DE SALUD, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 86/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
81 Y 272 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SALUD Y DEL 
CAPÍTULO III DEL ACUERDO RECLAMADO A LA 
SECRETARÍA DE SALUD. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4510/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, ACORDE A LAS 
CONSIDERACIONES Y PARA LOS EFECTOS INDICADOS 
EN EL CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE LLEVE A 
CABO LO SEÑALADO EN LA ÚLTIMA PARTE DEL 
CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
CUARTO. SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5104/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6645/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 57/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 93/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 99/2016.  

 
En ambos proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Por último, se da cuenta con el 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE QUEJA 13/2015-CC. 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 79/2014. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE QUEJA. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA EXISTENTE LA VIOLACIÓN 
COMETIDA POR PARTE DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
A LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS IMPUGNADOS EN 
TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTE 
FALLO. 
 
TERCERO. NO HA LUGAR A DETERMINAR 
RESPONSABILIDAD ALGUNA EN CONTRA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
CONSIDERANDO SEXTO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
CUARTO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes alguna observación, se consulta si estos ¿se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido del proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD REFERIDA.  
 

Muchas gracias. 
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Finalmente, se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas.  

 

Señor secretario, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanezca en lista la 

Contradicción de Tesis 5/2016; razón por la cual, con el resto 

de los asuntos le pido nos los identifique de manera sucesiva.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
4 DE MAYO DE 2016  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
52/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5936/2015. 
 

El proyecto propone:  
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5937/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6163/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6336/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6765/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 25/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que la obligación contenida en el artículo 64, 

segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se actualiza incluso 

cuando la causal de improcedencia derive de una 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
170/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
208/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
218/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 485/2015. 
 

El proyecto propone: 
 



52 

 

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 82/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
71/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
97/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último doy cuenta  
 

LISTA ADICIONAL 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
51/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen ustedes observación alguna, les consulto si estos ¿se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RAZÓN POR LA CUAL 
QUEDAN APROBADOS LOS PROYECTOS CON LA 
UNANIMIDAD QUE HA SIDO REFERIDA.  

 

Muchas gracias señor secretario.  
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Señora Ministra Luna, tiene usted la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Para anunciar que de la ponencia del señor Ministro 

Medina Mora, en el Amparo en Revisión 1242/2015 voto contra 

consideraciones; en mi ponencia, en el Amparo Directo en 

Revisión 4510/2015 y en el Recurso de Queja en la 

Controversia Constitucional 13/2015 voto con salvedades, y de 

la ponencia del señor Ministro Franco González Salas, en el 

Amparo Directo en Revisión 5936/2015 voto con salvedades 

también. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tomará nota de sus 

observaciones señora Ministra Luna Ramos. 

 

No habiendo asunto por tratar de los listados en el orden del 

día, hago del conocimiento de ustedes que esta Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tomó decisión en 

106 asuntos de 116 listados; de manera que, les convoco para 

la sesión que tendrá verificativo el miércoles dieciocho de 

mayo, en este recinto, y a la hora acostumbrada. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:00 HORAS) 

 


